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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2016, de la Dirección General de Producción 
Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias, por la que se refunde el Reglamento Técnico 
Específico de Producción Integrada de Zanahoria.

La Producción Integrada es un método para obtener productos diferenciados y 
certificados, garantizando al consumidor la calidad y seguridad alimentaria que demanda, 
mediante la utilización racional de los medios de producción (suelo, agua y fitosanitarios) en 
todas las fases del producto. Por tanto trata de compatibilizar la rentabilidad de los cultivos, 
la protección del medio ambiente y la satisfacción de las exigencias del consumidor.

En Castilla y León la Producción Integrada viene desarrollada por el Decreto 208/2000, 
de 5 de octubre, que regula la Producción Integrada de productos agrícolas en Castilla y 
León («B.O.C. y L.» n.º 198, de 11 de octubre), la Orden de la Consejería de Agricultura 
y Ganadería de 26 de marzo de 2001 por la que se regula el funcionamiento del Registro 
de Productores y Operadores de Producción Integrada en Castilla y León («B.O.C. y L.»  
n.º 69, de 5 de abril) y la Orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería de 30 de julio 
de 2002 por la que se establece el procedimiento para la concesión de autorizaciones para 
la utilización de la identificación de garantía «Producción Integrada de Castilla y León» 
(«B.O.C. y L.» n.º 154, de 9 de agosto) que desarrollan diversos aspectos relacionados 
con la misma, además de los requisitos que se establezcan para cada cultivo en el 
correspondiente Reglamento Técnico Específico de Producción.

Los Reglamentos Técnicos Específicos de los diferentes productos obtenidos 
mediante este método, se han publicado sucesivamente, y en el caso concreto de la 
zanahoria con fecha 11 de diciembre de 2002.

Posteriormente el Reglamento ha sido modificado puntualmente, por la necesidad 
de adaptar las diversas sustancias activas permitidas, su modo de acción, comportamiento 
en suelo, modo de empleo y control de sus residuos.

En consecuencia procede publicar un nuevo Reglamento Técnico Específico de 
Producción Integrada de Zanahoria que refunda todas las actualizaciones anteriores, 
realizando algunas modificaciones atendiendo a las necesidades del sector y a las 
modificaciones normativas y a efectos de facilitar una rápida actualización de las materias 
activas, así como de los apartados que componen el Reglamento Técnico.

Se deja sin efecto la Resolución de 20 de marzo de 2012 de la Dirección General de 
Producción Agropecuaria y Desarrollo Rural, por la que se modifica la Resolución de 18 de 
abril de 2005, de la Dirección General de Producción Agropecuaria, por la que se refunde 
el Reglamento Técnico Específico de Producción Integrada en zanahoria.
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Siendo competente el Director General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras 
Agrarias para dictar la presente Resolución según lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 
208/2000, de 5 de octubre («B.O.C. y L.» n.º 198), por el que se regula la Producción 
Integrada de productos agrícolas en Castilla y León.

Vistas las disposiciones citadas y demás normativa de general y pertinente aplicación 
y la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola.

RESUELVO:

Primero.– Refundir el Reglamento Técnico Específico de Producción Integrada de 
Zanahoria que se publica Anexo a esta resolución.

Segundo.– Dejar sin efecto la Resolución de 20 de marzo de 2012 de la Dirección 
General de Producción Agropecuaria y Desarrollo Rural, por la que se modifica la Resolución 
de 18 de abril de 2005, de la Dirección General de Producción Agropecuaria, por la que se 
refunde el Reglamento Técnico Específico de Producción Integrada en zanahoria.

Tercero.– Las condiciones, requisitos y materias activas autorizadas para este cultivo 
serán las establecidas en el presente Reglamento Técnico y, del mismo modo, se deberá 
cumplir la normativa general de Producción Integrada establecida en el Decreto 208/2000, 
de 5 de octubre.

Cuarto.– La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 28 de marzo de 2016.

El Director General de Producción  
Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias, 

Fdo.: Jorge LLorente CaChorro
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ANEXO

REGLAMENTO TÉCNICO ESPECÍFICO DE PRODUCCIÓN INTEGRADA DE ZANAHORIA

PRÁCTICA OBLIGACIÓN PROHIBICIÓN RECOMENDACIÓN

1.– PREPARACIÓN DEL  
      TERRENO

•	 Se	realizarán	análisis	físico	-	químicos	del	suelo	cada	4	años. •	 Desinfección	química	del	suelo. •	 La	solarización,	biofumigación	u	otras	técnicas	naturales	de	desinfección	de	
suelo.

•	 En	otoño	-	invierno	se	dará	una	labor	superficial,	con	la	que	se	enterrarán	
los estiércoles y los restos vegetales de la cosecha anterior y una labor 
profunda vertical.

•	 En	las	labores	preparatorias	para	la	siembra	se	utilizarán	los	cultivadores	-	
acondicionadores, limitando el uso de las fresadoras.

2.– SIEMBRA •	 Utilización	de	semilla	certificada	controlada	oficialmente.

•	 No	mezclar	los	lotes	ni	durante	las	operaciones	de	preparación	
de la semilla, ni durante la plantación, delimitándolos 
cuidadosamente en el campo.

•	 Conservar	 las	 etiquetas	 de	 la	 semilla	 hasta	 después	 de	 la	
comercialización y anotar el número de lote y origen en el 
Cuaderno de Explotación.

•	 La	elección	de	la	variedad	se	hará	en	función	del	ciclo	de	cultivo	y	el	destino	
de la producción atendiendo a su posible tolerancia o resistencia a plagas y 
enfermedades.

•	 Se	aconseja	el	uso	de	sembradoras	neumáticas	de	precisión.

•	 Fechas	de	siembra:

-	 Variedades	tempranas:	 Febrero	-	Marzo

-	 Variedades	media	estación:	 Abril	-	Mayo

-	 Variedades	tardías:	 Mayo	-	Junio

•	 Densidad:

-	 Variedades	mesa:	1,2	a	2,2	millones	semillas/ha.

-	 Variedades	industria:	0,7	a	1,5	millones	semillas/ha.
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PRÁCTICA OBLIGACIÓN PROHIBICIÓN RECOMENDACIÓN

3.– FERTILIZACIÓN •	 Se	realizarán	análisis	de	suelo	cada	4	años.

•	 La	fertilización	mineral	se	efectuará	de	acuerdo	a	un	Plan	de	
Abonado. Dicho plan se elaborará teniendo en cuenta:

-	 Las	 extracciones	 del	 cultivo,	 el	 estado	 nutricional	 de	 la	
planta, el nivel de fertilidad del suelo y las aportaciones 
efectuadas por otras vías (agua, materia orgánica, etc.).

-	 Cálculo	anual	de	 las	dosis	de	abonado	según	 los	últimos	
análisis de suelo disponibles y cultivos precedentes.

•	 Fertilización Fosfopotásica: Las Unidades Fertilizantes (UF) 
necesarias se calcularán en función de los análisis de suelo y/o 
foliar y de la aportación de la enmienda orgánica realizada.

Las dosis máximas serán:

Fósforo:

-	 Suelos	pobres:		135	UF	P2 O5/ha

-	 Suelos	medios:		120	UF	P2 O5/ha

Potasio:

-	 Suelos	pobres:		300	UF	K2O/ha

-	 Suelos	medios:		200	UF	K2O/ha

•	 Fertilización Nitrogenada: Para la estimación de las UF se 
tendrá en cuenta, además de lo anterior, los posibles aportes 
de nitratos con el agua de riego, y el balance de los cultivos 
precedentes.

La dosis máxima  será de 180 UF N/ha.

•	 La	 utilización	 de	 compost	 procedente	 de	
residuos sólidos urbanos o depuradoras.

•	 Las	 aportaciones	 anuales	 de	 abono	 orgánico	
de origen animal no podrán superar las 40 t/ha 
anuales	y	 las	60	t/ha	cada	3	años	referidos	a	
estiércol de vacuno y tomando como referencia 
el Código de Buenas Prácticas Agrarias según 
el Decreto 40/2009.

•	 En	 caso	 de	 observar	 síntomas	 de	 carencias,	 realizar	 un	 análisis	
foliar, para conocer la respuesta de la planta de acuerdo a un Plan de 
Abonado, y corregir  las desviaciones que puedan producirse. A estos 
efectos, se tendrán en cuenta los niveles orientativos del CUADRO N.º 1.

•	 Fertilización orgánica: Se realizarán aportes anuales hasta alcanzar 
un valor normal en función del tipo de suelo. Las aportaciones podrán 
ser de estiércol o compost. La aplicación se efectuará al menos 45 días 
antes de la siembra.

•	 En	la	fertilización fosfopotásica la distribución del abono de fondo se 
realizará unos 15 días antes de la siembra, tapándose con un pase de 
cultivador y rastra.

•	 Se	recomienda	el	empleo	de	aperos	que	dejen	el	suelo	con	la	estructura	
adecuada y nivelado.

•	 En	la	fertilización nitrogenada el nitrógeno de cobertera se aplicará 
de época temprana, al menos, en dos veces, según las necesidades 
del cultivo, siendo muy conveniente que la segunda aplicación sea en 
forma de NO3	K.

•	 Abonos foliares y otros correctores: Su empleo se limitará a las 
situaciones en las que las carencias sean importantes.

•	 En	los	casos	que	sea	necesario,	se	recomienda	el	uso	de	correctores	
de Boro, por la sensibilidad de este cultivo a esta carencia.
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PRÁCTICA OBLIGACIÓN PROHIBICIÓN RECOMENDACIÓN

4.– RIEGO •	 Análisis	químico	del	agua	de	riego	cada	2	años.

•	 Además	 será	 obligatorio	 un	 análisis	 anual	 cuando	 la	
concentración de nitratos sea superior a 100 ppm y la 
conductividad sea superior a 3 dS/m.

•	 Usar	 sistemas	 de	 riego	 que	 eviten	 el	 encharcamiento	 y	
escorrentías.

•	 Riego	a	manta.

•	 Regar	con	aguas	contaminadas.

•	 Riego	por	aspersión	del	 tipo	cobertura	 total	o	pivot,	puesto	que	son	
necesarios riegos frecuentes y cortos desde la siembra hasta poco 
antes de la recolección.

•	 Se	aconseja	realizar	un	riego	copioso	tras	la	siembra	y	hasta	el	estado	
de 2 hojas verdaderas. La frecuencia y duración de estos riegos 
dependerá del tipo de suelo y de las condiciones climáticas.

•	 Fraccionar	 al	 máximo	 los	 riegos	 para	 evitar	 situaciones	 de	 estrés	
hídrico.

•	 Evitar	riegos	en	momentos	de	máxima	insolación.

•	 Uso	de	agua	de	riego	con	conductividad	inferior	a	2,5	mmhos/cm.

5.– ROTACIONES DE CULTIVO •	 No	 debe	 seguir	 a	 otros	 cultivos	 de	 la	 familia	
Umbelíferas, como apio, chirivía, etc.

•	 No	 repetir	 el	 cultivo	 en	 las	 2	 campañas	
siguientes a la de recolección.

•	 Los	 cultivos	 precedentes	 más	 adecuados	 son:	 	 cereales,	 maíz,	
hortícolas liliáceas, leguminosas y crucíferas.

•	 Es	aconsejable	introducir	en	la	rotación	un	cereal,	enterrando	la	paja	
tras la cosecha, teniendo en cuenta la aportación de nitrógeno para 
evitar su efecto depresivo en el suelo.

•	 En	 caso	 de	 cultivos	 precedentes,	 como	 patata	 y	 remolacha,	 con	
intensas	aplicaciones	fitosanitarias	no	es	aconsejable	utilizar	en	estos	
cultivos materias activas que originen problemas de residuos en el 
cultivo de la zanahoria.

6.– CONTROL MALAS HIERBAS •	 Las	malas	 hierbas	 se	 controlarán,	 siempre	 que	 sea	 posible,	
con medios mecánicos.

•	 El	 uso	 de	 herbicidas	 estará	 condicionado	 al	 empleo	 de	 los	
productos del CUADRO N.º 2, no pudiendo utilizarse productos 
distintos a los citados, ni se sobrepasarán las dosis indicadas 
en  las etiquetas de los envases, anotándose los tratamientos 
en el Cuaderno de Campo de la Explotación. 

•	 La	aplicación	de	los	herbicidas	se	llevará	a	cabo	en	el	momento	
de máxima sensibilidad de las malas hierbas, lo que permitirá 
la aplicación de las materias activas en sus dosis mínimas, 
anotándose los tratamientos en el Cuaderno de Explotación.

•	 Se	aconseja	 la	alternancia	de	materias	activas	con	el	fin	de	evitar	 la	
aparición de resistencias.

•	 Escarda	 manual	 en	 los	 focos	 de	 malas	 hierbas	 resistentes	 a	
herbicidas.

•	 El	tratamiento	en	bandas.
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PRÁCTICA OBLIGACIÓN PROHIBICIÓN RECOMENDACIÓN

7.– CONTROL DE PLAGAS 
      Y ENFERMEDADES

•	 Se	antepondrán	 los	métodos	de	control	ecológicamente	más	
respetuosos (culturales, físicos y biológicos) a los tratamientos 
químicos.

•	 El	 tratamiento	 químico	 deberá	 responder	 a	 una	 estimación	
poblacional	de	 la	plaga	o	enfermedad	que	 lo	 justifique	como	
única	 alternativa	 para	 el	 control	 del	 problema	 fitosanitario	
presente.	Con	tal	fin	se	considerarán	los	umbrales	recogidos	
en el CUADRO N.º 3. Los niveles de plaga y los criterios de 
intervención previos a los tratamientos deberán anotarse en el 
Cuaderno de Explotación.

•	 Las	 materias	 activas	 autorizadas	 son	 las	 recogidas	 en	 el	
CUADRO N.º 3. Queda, por tanto, prohibida la utilización de 
productos	no	especificados	en	el	citado	cuadro.

•	 Utilización	de	los	calendarios	de	tratamientos.

•	 Realizar	 aplicaciones	 químicas	 en	 los	 días	
anteriores a la recolección, teniendo en cuenta 
el plazo de seguridad de cada producto.

•	 Abandonar	restos	de	productos	o	envases	en	
la parcela.

•	 Establecimiento	de	un	inventario	y	protección	de	la	fauna	auxiliar.	En	
especial, coccinélidos y neurópteros.

•	 Utilizar	de	modelos	de	predicción	de	plagas	o	enfermedades.

•	 En	el	caso	de	tratamientos	fitosanitarios	se	aconseja:

-	 Reducción	del	 área	 tratada,	a	 focos	o	 rodales,	 cuando	sea	
posible.

-	 Alternancia	de	grupos	químicos	para	evitar	resistencias.

8.– OTRAS OPERACIONES
     DE CULTIVO

•	 Eliminación	de	“machos”	(plantas	con	subida	a	flor	prematura)	
antes de la propagación de la semilla.

•	 En	 caso	 de	 necesidad	 de	 aireación	 del	 suelo	 se	 dará	 un	 pase	 de	
cultivador.

9.– MAQUINARIA Y APLICACIÓN •	 La	 maquinaria	 utilizada	 en	 la	 aplicación	 de	 productos	
fitosanitarios	deberá	encontrarse	en	un	adecuado	estado	de	
funcionamiento, disminuyendo tanto los efectos contaminantes 
del exceso de producto como las pérdidas económicas.

•	 El	 personal	 que	 realice	 los	 tratamientos	 	 deberá	 estar	 en	
posesión del correspondiente Carnet de Usuario Profesional 
de Productos Fitosanitarios.

•	 Revisión	 periódica,	 cada	 dos	 años,	 de	 la	 maquinaria	 de	
pulverización	de	productos	fitosanitarios,	por	parte	del	técnico	
de la explotación; siendo válida también la revisión del equipo 
de	 aplicación	 de	 productos	 fitosanitarios	 por	 una	 estación	
ITEAF autorizada.

•	 En	 el	 caso	 de	 confirmación	 de	 patógenos	 de	 cuarentena	
deberá desinfectarse la maquinaria y el utillaje por empresas 
inscritas	en	el	Registro	Oficial	de	Plaguicidas.

•	 Cuando	existan	riesgos	de	contaminación	de	plagas	y	enfermedades	
se limpiará y desinfectará la maquinaria antes de entrar en la parcela.
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PRÁCTICA OBLIGACIÓN PROHIBICIÓN RECOMENDACIÓN

10.– RECOLECCIÓN •	 Se	 efectuará	 en	 las	 mejores	 condiciones	 y	 con	 el	 mayor	
cuidado para evitar lesiones en las raíces que reduzcan su 
calidad y propicien las infecciones.

•	 Las	raíces	deberán	recolectarse	en	un	estado	de	madurez	que	
permita alcanzar las exigencias de calidad comercial.

•	 Se	 eliminarán	 o	 enterrarán	 lo	 más	 rápidamente	 posible	 los	
restos de cultivo no comercializados.

•	 Las	categorías	de	zanahoria	amparadas	por	la	denominación	
de Producción Integrada serán las establecidas por los 
Reglamentos (CE) n.º 920/89 y n.º 293/92, en los que se 
especifican	 las	 normas	 de	 calidad	 interna	 y	 externa	 de	 las	
zanahorias.

•	 Las	raíces	recolectadas,	hasta	tanto	no	se	envíen	al		almacén	
manipulador, se dispondrán en un lugar con adecuada 
ventilación de forma que se evite la incidencia directa de los 
agentes atmosféricos.

•	 Tomar	muestras	en	el	período	de	 recolección	o	elaboración,	
para analizar la posible presencia de residuos y garantizar 
que se han utilizado exclusivamente las materias activas 
autorizadas incluidas en este Reglamento, y que se cumple 
con lo establecido en la legislación vigente en relación con los 
Límites Máximos de Residuos.

•	 Dejar	destríos	abandonados	en	la	parcela. •	 La	recolección	se	efectuará	cuando	la	zanahoria	esté	en	el	oportuno	
estado de madurez, en función de su destino.
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PRÁCTICA OBLIGACIÓN PROHIBICIÓN RECOMENDACIÓN

11.– TRATAMIENTOS  
POST-RECOLECCIÓN  
Y CONSERVACIÓN

•	 El	uso	de	agua	potable	en	todos	los	lavados.

•	 Métodos	 de	 conservación	 que	 mantengan	 una	 alta	 calidad	
interna y externa. Separación de los diferentes lotes 
producidos.

•	 Desinfección	de	locales	o	almacenes	con	carácter	anual.

•	 En	 el	 caso	 de	 realizar	 tratamientos	 con	 Ozono	 al	 agua	 de	
lavado se deberán anotar en el Cuaderno de Instalación las 
dosis y el número de tratamientos realizados.

•	 Cualquier	tratamiento	químico	a	la	zanahoria.

12.– CUADERNO DE          
 EXPLOTACIÓN DE  
 PRODUCCIÓN INTEGRADA

•	 El	 Cuaderno	 de	 Explotación	 de	 Producción	 Integrada	 es	 un	
registro de las operaciones que se realicen en cada parcela de 
Producción Integrada para garantizar el proceso de producción 
y documentar el autocontrol de cada productor.

•	 Además,	 el	 Cuaderno	 de	 Explotación	 recogerá	 toda	 la	
información a que hace referencia el Anejo III, parte 1, del 
Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que 
se establece el marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible	de	los	productos	fitosanitarios.	

•	 El	 Cuaderno	 de	 Explotación	 es	 obligatorio	 y	 estará	
siempre disponible para su inspección. Al objeto de un 
buen funcionamiento del proceso, las anotaciones de las 
operaciones se realizarán dentro de la propia semana de 
ejecución de las mismas y se anotarán con detalle todas las 
labores, operaciones e incidencias del cultivo.

•	 El	productor	de	P.	 I.	se	responsabilizará	de	 la	veracidad	con	
su	 firma	 de	 las	 anotaciones	 realizadas	 en	 el	 Cuaderno	 de	
Explotación.	El	técnico	será	responsable	de	la	verificación	de	
las operaciones registradas. Este cuaderno estará siempre 
disponible	para	su	 inspección	por	 la	Entidad	de	Certificación	
y Control (ECC) de la Producción  Integrada correspondiente, 
o	por	los	servicios	oficiales.	A	tal	efecto	podrá	reclamarse	en	
cualquier momento y sin aviso previo.
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PRÁCTICA OBLIGACIÓN PROHIBICIÓN RECOMENDACIÓN

12.– CUADERNO DE     
EXPLOTACIÓN DE  
PRODUCCIÓN INTEGRADA

      (Continuación)

•	 Deberá	 adjuntarse	 con	 el	 cuaderno	 la	 documentación	 que	
acredite las prácticas de cultivo, así como los resultados de 
los análisis exigidos. La ECC y la Administración tendrán libre 
acceso a las parcelas de Producción Integrada para efectuar 
las comprobaciones oportunas.

•	 Con	el	objeto	de	conseguir	la	trazabilidad	en	la	producción,	el	
Cuaderno de Explotación de Producción Integrada además de 
lo establecido en el MAGRAMA recogerá lo establecido para el 
autocontrol y contendrá, al menos, las anotaciones referentes 
a la:

-	 Identificación	del	productor.

-	 Identificación	de	cada	parcela.

-	 Identificación	de	la	partida	o	lote.

-	 Memoria	 fechada	y	cuantificada	de	 las	prácticas	y	 las	
operaciones de cultivo.

13.– CUADERNO DE LA 
        INSTALACIÓN

•	 El	 cuaderno	 de	 Instalación	 es	 obligatorio	 y	 estará	 siempre	
disponible para su inspección. Al objeto de un buen 
funcionamiento del proceso las anotaciones de las operaciones 
se realizarán en el momento de su ejecución, anotándose con 
detalle todos los procesos por los que pasa el producto así 
como las actas de los controles de calidad, actas de limpieza 
y desinfección y de gestión de residuos. Las actas estarán 
firmadas	por	el	operador	o	el	técnico	de	la	explotación.

•	 Con	el	objeto	de	conseguir	la	rastreabilidad		en	la	producción,	el	
Cuaderno de la Instalación contendrá al menos las anotaciones 
referentes a la:

-	 Identificación	del	productor.

-	 Identificación	de	cada	parcela.

-	 Identificación	de	la	partida	o	lote.

-	 Relación	 fechada	y	cuantificada	de	 las	prácticas	y	 las	
operaciones que se realicen.
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PRÁCTICA OBLIGACIÓN PROHIBICIÓN RECOMENDACIÓN

14.– ALMACÉN DEL OPERADOR •	 Los	productos	fitosanitarios	y	fertilizantes	deben	almacenarse	
en un lugar cerrado, separados del material vegetal y de 
los productos frescos, de forma que se evite cualquier 
contaminación.

•	 En	caso	de	conservación	o	almacenamiento	del	producto	se	
conservarán los registros de entrada y salida y las condiciones 
de humedad y temperatura de la cámara.

•	 Disponer	de	un	plan	de	control	de	calidad	que	se	comprenda	el	
correcto funcionamiento del instrumental de medida y disponer 
de	la	documentación	que	verifique	el	cumplimiento	del	plan.

•	 En	el	caso	de	que	en	la	misma	línea	de	procesado	se	empleen	
partidas de producto de Producción Integrada y de no 
producción integrada, además de separar lotes se respetará 
un tiempo que permita el vaciado completo de la línea.

15.– COMERCIALIZACIÓN •	 El	 operador	 deberá	 anotar	 todas	 las	 operaciones	 que	 se	
realicen en la comercialización con el objeto de conseguir la 
trazabilidad de cualquier producto obtenido bajo esta forma de 
producción.

16.– OTRAS NO CONTEMPLADAS  
EN ESTE REGLAMENTO

•	 Se	 cumplirá	 lo	 establecido	 en	 las	 Normas	 Técnicas	 del	
Reglamento Genérico.

•	 Se	aplicará	 lo	establecido	en	 la	normativa	de	protección	del	
medio ambiente vigente.

•	 Aplicar	 el	 Decreto	 40/2009,	 de	 25	 de	 junio,	 por	 el	 que	 se	
designan las zonas vulnerables a la contaminación de las 
aguas por nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola 
y ganadero y se aprueba el Código de Buenas Prácticas 
Agrarias.
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CUADRO N.º 1

NIVELES NORMALES ORIENTATIVOS DEL ANÁLISIS FOLIAR  
EN HOJAS DE ZANAHORIA

ELEMENTO ADECUADO

Nitrógeno N 2,10 – 3,50 (%)

Fósforo P 0,20 – 0,50 (%)

Potasio K 2,70	–	4,00	(%)

Calcio Ca 1,20 – 3,00 (%)

Magnesio Mg 0,30 – 0,80 (%)

Hierro Fe 50,00 – 300,00 (p.p.m)

Boro B 30,00 – 100,00 (p.p.m)
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CUADRO N.º 2

HERBICIDAS

MATERIA ACTIVA

GLIFOSATO

LINURON

CLOMAZONA

FLUAZIFOP-P-BUTIL

PENDIMETALINA

METRIBUZINA
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CUADRO N.º 3

CONTROL FITOSANITARIO EN ZANAHORIA

INCIDENCIA SÍNTOMAS SEGUIMIENTO Y CRITERIO DE 
INTERVENCIÓN

CONTROL QUÍMICO 
MATERIAS ACTIVAS

CONTROL BIOLÓGICO 
FAUNA AXILIAR MÉTODOS CULTURALES RECOMENDACIONES

PULGONES Y 

CICADELAS

(Semiaphis dauci) 

Amarilleamiento, crispación y 
enrollamiento del follaje.

Ninfas	 fijadas	 en	 el	 envés	 de	 las	
hojas.

Trampas cromotrópicas.

Observar el porcentaje de plantas atacadas. 
Umbral 5% de plantas colonizadas.

Intervención ante la presencia de focos.

Pirimicarb (*)

Azadiractin

Insecticidas biológicos.

Piretrinas naturales 

Coccinella septempunctata

Chrysoperla carnea

Aphfidus spp.

Aphidoletes spp.

Bacillus Thuringiensis

(*) No controla Aphis gossypii

Con	niveles	de	60	–	70%	de	planta	parasitaza	
los resultados del tratamiento son más 
eficaces.

MOSCA DE LA 
ZANAHORIA

(Psila rosae)

Amarilleamiento del follaje. 

Sobre la raíz galerías sinuosas 
irregulares	 en	 superficie	 y	
profundidad. 

Umbral 5% de raíces afectadas.

Observar quincenalmente, en 4 puntos, por 
unidad homogénea de cultivo, la presencia de 
moscas.

Las fechas de eclosión de las moscas pueden 
determinarse mediante la colocación en los 
cultivos	 de	 zanahorias,	 de	 pequeñas	 trampas	
consistentes en recipientes de 10 cm de 
diámetro y 5cm. de altura, coloreados de 
amarillo y llenos de agua.

Clorpirifos 

Teflutrin

Azadiractin

Cipermetrin 

(1) Autorizado hasta 2 meses antes de la 
recolección.

Utilizar trampas amarillas de material adhesivo 
monitorizar la curva de vuelo del insecto  y 
para detectar generaciones posteriores. 

En la zona donde es recurrente el ataque de 
los dípteros retrasar la siembra hasta después 
del vuelo de la mosca (siembra tardía).

Evitar la presencia cercana de otras 
umbelíferas.

Evitar incorporar los residuos para limitar  su 
aparición la primavera  siguiente. 

Evitar en lo posible el riego y la escarda en 
periodos secos o de mayor actividad. 

Recolectar a tiempo y sobre todo cuando 
se	observen	pequeñas	manchas	similares	a	
óxido en la raíz principal. 

Cubrir la plantación con redes de protección          
(ancho de malla de unos 1,5 mm)

Mayor vigilancia en las tierras frescas y ricas 
en materia orgánica. 
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INCIDENCIA SÍNTOMAS SEGUIMIENTO Y CRITERIO DE 
INTERVENCIÓN

CONTROL QUÍMICO 
MATERIAS ACTIVAS

CONTROL BIOLÓGICO 
FAUNA AXILIAR MÉTODOS CULTURALES RECOMENDACIONES

GUSANOS 
GRISES

(Agrotis sp.)

Corte de plántulas y roeduras en el 
cuello.

Observar quincenalmente, en 4 puntos, por 
unidad homogénea de cultivo, la presencia de 
gusanos.

Umbral 2% de raíces afectadas.

Colocación de trampas con feromonas.

Azadiractin

Clorpirifos

Lambda cihalotrin

Control químico mediante aplicación de 
granulado al suelo, o aplicación de  productos 
fitosanitarios	en	cebo	alimenticio.

Después de la recolección debe darse al 
suelo una labor profunda, con vertedera, 
para llevar a cierta profundidad los huevos 
y	orugas	que	haya	en	la	superficie;	antes	se	
deberán recoger y quemar todos los restos 
de la vegetación.

Labrar el terreno antes del verano para que 
queden al descubierto huevos inmaduros 
porque las larvas, sobre todo las más jóvenes, 
son muy sensibles al calor.

ALTERNARIA

(Alternaria dauci)

En plantas jóvenes: marras de 
nascencia y muerte de plantas.

Intervenir ante la presencia de primeros 
síntomas con condiciones favorables (tiempo 
lluvioso y temperaturas medias > 18ºC).

Azoxistrobim

Clortalonil

Comptos. Cúpricos (1)

Maneb

Mancozeb

Metalaxil

Difenoconazol

Boscalida

Piraclostrobin  

Eliminar plantas afectadas y 
restos de cosecha. 

Buen drenaje del suelo y el riego 
por aspersión, preferentemente 
por	la	mañana.

(1) Al tratarse de un cultivo sensible al 
Cobre, se recomienda reducir las dosis 
al 50%, mezclando con microelementos 
que faciliten la absorción, especialmente 
con tiempo frío y húmedo. A. dauci 
puede perpetuarse en retos de cultivo 
y semillas.

PICADO

(Pythium violae)

Aparición	sobre	la	raíz	de	pequeñas	
manchas elípticas y traslúcidas que 
evolucionan a depresiones de color 
marrón  claro, aparición de grietas 
y resquebrajaduras longitudinales  
en las raíces. En temporadas 
próximas a la cosecha evolucionan 
a podredumbres húmedas 
bacterianas.

Observar los primeros  síntomas en zanahorias 
jóvenes de diámetro < 5 mm.

Metalaxil Suelos bien drenados, evitar 
encharcamientos.

Cultivar sobre mesetas 
elevadas.

Pythium violae se conserva en el suelo 
durante	varios	años	en	forma	de	oosporas.

Evitar suelos ácidos.

Realizar rotaciones y fertilización nitrogenada 
razonada.

Evitar	compactaciones	y	“suelas	de	labor”.
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INCIDENCIA SÍNTOMAS SEGUIMIENTO Y CRITERIO DE 
INTERVENCIÓN

CONTROL QUÍMICO 
MATERIAS ACTIVAS

CONTROL BIOLÓGICO 
FAUNA AXILIAR MÉTODOS CULTURALES RECOMENDACIONES

RIZOCTONIA

(Rhizoctonia 
violae)

No aparecen  síntomas sobre 
las hojas antes de la muerte de 
la planta. La infección comienza  
apareciendo	 una	 fina	 trama	
punteada (cuerpos miliares) 
discernible a simple vista. Luego el 
hongo	forma	una	red	y	un	afieltrado	
aterciopelado de color púrpura o 
azulada sobre la zona media de las 
raíces y pudriciones.

Observar los primeros síntomas. Eliminar plantas enfermas y 
restos de cultivo. 

Evitar cultivos sensibles durante 
5	años.

Rotaciones con cereales o con 
Allium sp.

Evitar rotaciones con  Remolacha, Alfalfa y  
Patata

PODREDUMBRE 
BLANCA

(Sclerotinia 

Sclerotiorum)

Afieltrado	blanco	que	se	desarrolla	
en	 la	 superficie	 y	 pudrición	 de	
raíces.

Observar los primeros síntomas. Iprodiona Eliminar plantas enfermas y 
restos de cultivo. 

Evitar cultivos sensibles durante 
5	años.

Rotaciones con cereales o con 
Allium sp.

Rotaciones con cultivos no sensibles.

La alta densidad de siembra y el aporte 
excesivo de nitrógeno (purines de cerdo) 
favorecen la humedad.

OÍDIOS

(Erysiphe 
umbelliferarum)

(Leveillula taurica)

Polvo blanco y sucio, constituido 
por	las	conidias,	sobre	la	superficie	
de las hojas.

Condiciones favorables para su desarrollo son 
temperaturas relativamente altas y humedad 
nocturna.

Observar quincenalmente, en 4 puntos  por 
unidad homogénea de cultivo, anotando la 
presencia	de	síntomas	confirmados.

Umbral de tolerancia: intervenir solamente ante 
la aparición de los primeros síntomas. 

No tratar si el ataque se registra a menos de 
2 semanas de la recolección en siembra de 
otoño.

Azufre

Difenoconazol 

Hexaconazol

Boscalida   

Piraclostrobin

Azoxistrobim

MILDIU

(Plasmopara 
crutosa)  

(Plasmopara nivea)

Manchas aceitosas en el haz y 
moho blanquecino en el envés.

Manchas angulosas amarillas que 
se necrosan  sobre la cara superior 
de	 las	hojas,	acompañado	de	un	
aterciopelado blanco y denso de 
conidias del parásito, y desecación 
de  hojas.

Observar su presencia en hojas e intervenir 
ante la presencia de primeros síntomas o 
condiciones ambientales favorables para su 
desarrollo.

Clortalonil

Compuestos Cúpricos

Mancozeb

Metalaxil

Maneb

Eliminar restos vegetales 
afectados.

CERCOSPORA

(Cercospora 
carotae)

Aparece sobre las hojas jóvenes 
con manchas circulares o 
semicirculares, a menudo al 
borde de las mismas, claras en 
el centro y ribeteadas de oscuro. 
Se transmite por la semilla y los 
restos de cultivo.

Observar su presencia en hojas y actuar ante 
los primeros síntomas.

Clortalonil

Maneb

Arranque y destrucción de 
raíces afectadas.

Buen drenaje.
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INCIDENCIA SÍNTOMAS SEGUIMIENTO Y CRITERIO DE 
INTERVENCIÓN

CONTROL QUÍMICO 
MATERIAS ACTIVAS

CONTROL BIOLÓGICO 
FAUNA AXILIAR MÉTODOS CULTURALES RECOMENDACIONES

BACTERIOSIS

(Erwinia carotovora)

(Xanthomonas 
carotae)

Podredumbres blandas de las 
raíces.

Se desarrollan con altas 
temperaturas y humedad.

Muestrear cuatro veces 25 raíces, siendo 
el umbral de intervención 4% de raíces 
afectadas.

Compuestos cúpricos Eliminación de plantas enfermas.

Evitar los encharcamientos y terrenos con 
drenaje	deficiente.

NEMATODOS

(Heterodera 
carotae)

Abultamientos y deformaciones 
radiculares.

Actuar cuando se compruebe mediante 
analítica la presencia de nematodos y exista 
riesgo	de	daño	evidente.

Recoger muestras de raíces para análisis en  
4 puntos por hectárea para diagnóstico

Rotaciones amplias de entre  
4	–	6	años	son	necesarias	para		
reducir la población a niveles 
aceptable. 

Desinfectar  los aperos de trabajo para evitar 
su diseminación 

Eliminar los individuos  de planta huésped  
pues sirve de refugio al nematodo en 
ausencia de zanahoria 

Ajustar fechas de siembra y recolección 
con condiciones climáticas desfavorables al 
nematodo.

PODREDUMBRE 
GRIS

(Botrytis cinera)

Iprodiona Recolectar el cultivo en tiempo 
seco.

FUSARIUM

(Fusarium solani, 
Fusarium equiseti 
y Fusarium 
oxisporum)

Ditianona Favorecer la aireación del cultivo.

Evitar los excesos de humedad y las siembras 
muy densas.

Abonado equilibrado.

GUSANOS 
BLANCOS

(Anoxia australis)

Teflutrin

Cipermetrin 

Lambda cihalotrin

Labrar el terreno antes del verano para que 
queden al descubierto huevos inmaduros 
porque las larvas, sobre todo las más jóvenes, 
son muy sensibles al calor.

GUSANOS DE 
ALAMBRE

(Agriotes sp.)

En primavera, sobre todo si el 
tiempo es fresco y húmedo, las 
larvas atacan a las plantas jóvenes 
mordiendo y tronchando el tallo por 
debajo del suelo.

En	 verano	 y	 otoño,	 cuando	 la	
planta está desarrollada atacan las 
raíces de la zanahoria produciendo 
galerías que, a menudo, producen 
pudriciones. 

En estado adulto no causan 
daños.

Confirmar	 la	 presencia	 mediante	 monitoreos	
específicos	enterrando	4	vasos	por	hectárea.	

Teflutrin

Cipermetrin

Evitar sembrar en parcelas con historial de 
daños.

Labrar el terreno antes del verano para que 
queden al descubierto huevos inmaduros 
porque las larvas, sobre todo las más jóvenes, 
son muy sensibles al calor.
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